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MEMORIA DESCRIPTIVA _
La presente invención se refiere a los bloques 

paralelipipádicos para construcciones, del tipo pro­
visto de orific io s y aberturas centrales, que se extien­

den desde la  cara superior hasta la  cara inferior, es­
tando dispuestos estos orific ios y la s  citadas aberturas 
de modo que queden alineados en las hileras sucesivas 

de una estructura mural construida con e l empleo de es­
te tipo de bloques, para permitir la. introducción de 

pernos de conexión de los bloques en los orificios duran­

te la  colocación de los bloques y la  siguiente colada 
de hormigón en las aberturas centrales; estando además 

provistos los citados bloques de anchas acanaladuras 

verticales en sus caras extremas.
E l objeto de la  presente invención es e l de me­

jorar la  conexión entre los bloques, de modo que se ob­
tenga una estructura mural de gran resistencia a las car­

gas.
Con e l fin  de alcanzar este objetivo, la  pre­

sente invención tiene por objeto, segán un primer aspec­
to , un bloque paralelipipádico para construcciones del 

tipo anteriormente citado, cuya característica principal 
reside en e l hecho de que la s  caras superior e in ferior 

de los bloques presentan oada una depresión central en 
e l fondo de las cuales desembooan las citadas aberturas.

Gracias a la  presencia de las citadas depre­
siones centrales, el hormigón colado en las aberturas 
oentrales de una mampostería construida con e l empleo 
de estos bloques se derrama en sentido horizontal en las



cámaras delimitadas por las depresiones encaradas de dos 
bloques sobrepuestos y desplazados hasta llenar los canales 

verticales definidos por las acanaladuras encaradas prac­

ticadas en los extremos de bloques adyacentes, formando 
así en la  mamposta ría un retículo do hormigón que aumen­

ta  considerablemente su resistencia.
la invención se refiere también, según un aspec­

to ulterior, a una, estructura mural que comprenda una mulj- 
tiplicidad do bloques esencialmente similares y dispuestos 

en hileras horizontales? los bloques de cada hilera, es­
tando en contacto entre s í  con sus caras de extremo y 

estando sobrepuestos a los bloques de la  hilera adyacen­
te? presentando oada bloque una multiplicidad de aberturas 
que se extienden a través del mismo desde la  superficie 

de la cara superior hasta la  superficie de la  cara in­
ferior? comprendiendo las aberturas de cada bloque un pri. 
mer y un segundo tipo de aberturas, teniendo las aber­
turas del segundo tipo, en sección transversal, una, su­
perficie mayor de la  de las aberturas del primer tipo, 
estando alineadas las aberturas del primer tipo de los 

bloques do oada hilera con las aberturas del primer 
tipo de los bloques de las hileras adyacentes, oon per­
nos de posicionamiento insertados en por lo menos una 
parte de las aberturas del primer tipo y que se extien­

den en bloques adyacentes de hileras adyacentes de blo­
ques, con una acanaladura vertical en oada pared de ex­
tremo de oada bloque y situada de modo a corresponder 
oon la  acanaladura de un bloque adyacente para formar 
canales que se extieden verticalmente entre los blo-



qu.es de cada hilera de bloques? un cuerpo de hormigón 

colado llenando la s aberturas del segundo tipo de cada 
bloque y los canales comprendidos entre los bloques 

adyacentes de cada hilera y formando una armadura de re­
fuerzo que se extiende verticalmente por toda la  altu­
ra de la  estructura mural, caracterizada por e l hecho 
que las caras superior e in ferior de oada bloque pre­

sentan cada una una depresión central en la cual desem­
bocan las aberturas del segundo tipo? teniendo las tales 
depresiones una extensión en sentido longitudinal por 
la  cual éstas definen, entre hileras adyacentes de blo­
ques, conductos horizontales que ponen en comunicación 
entre s í  a los elementos verticlaes de la  armadura de 
refuerzo de hormigón colado? llenando un cuerpo de hor­
migón colado los citados conductos horizontales y conec­
tándose con los elementos verticales de la  citada ar­

madura.

la  presente invención será ahora descrita hacien­
do referencia a los planos adjuntos, suministrados a mero 
títu lo  de ejemplo no lim itativo, en los cuales:

la  figura 1 es una v ista  en perspectiva de un 
bloque para construcciones segán la  presente invención?

la  figura 2 es una sección segán la  línea 11-11 
de la  figura 1?

la  figura 3 es una v ista  en perspectiva de un 
perno de oonaxión?

la  figura 4 es una v ista  en perspectiva, par­
cialmente en sección, de una parte de estructura mural 
construida con bloques del tipo ilustrado en la  figura



la  figura 5 es una sección segán la línea V -V  

de la figura 43
la  figura 6 es una v ista  en planta de un trecho 

de manipostería con in terstic ios, construido con bloques 

segán la  figura 13
la  figura 7 ilu stra  un dispositivo para realizar 

la  nivelación de las hileras in ic ia les de los bloques;
la  figura 8 es una v ista  en planta de un bloque 

segán una primera variante de la  figura 1;
la  figura 9 es una sección segán la  línea IX -  IX

de la  figura 8; ¡
la  figura 10 es una v ista  en perspectiva do un 

bloque que constituye una segunda variante de realización;
la s figuras 11 y 12 son dos secciones, respecti­

vamente segán las líneas XI -  XI y XX - XII de la  figura 

10;
la  figura 13 ilu stra , en sección vertical, un 

trecho de mampostería construida con bloques del tipo 

ilustrado en la  figura 10;
la  figura 14 es una sección segán la  línea XIV *-

XIV de la  figura 13.
En las figuras 1 y 2, está indicado con 1 un 

bloque paralelipipádico provisto de una parte en relieve 

2 sobra la  cara la te ra l destinada a ser orientada hacia 

e l exterior.
En oada una de las caras de extremo hay prec- 

tioada una ancha acanaladura vertioal 3.
La cara superior e in ferior presentan cada una
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una depresión cen tra l^  qu.e tiene un contorno rectan­
gular con lados paralelos a los lados de la  cara corres­

pondiente.
En los lados 4a de estas depresiones 4 desem­

bocan dos aberturas rectangulares 5 que se extienden 
vertióalmente por toda la altura, del bloque, las aber­

turas 5 están dispuestas simétricamente con_respecto 

a un plano medio transversal y sus ejes se encuentran 
en un plano medio longitudinal.

Las superficies 6 comprendidas entre la s bocas 
de las aberturas 5 se encuentran en un nivel inferior 
con respecto a l de las correspondientes superficies de 

fondo 4a.
En las superficies 8 de las caras superiores e 

inferiores del bloque, que rodean la s depresiones 4? 
desembocan orific io s verticales atravesantes 7, que pre­
sentan en cada extremo una parte 7a de diámetro mayor 

que forma un asiento rebajado.

los orific io s 7 sirven para la  introducción de 
pernos (figura 3) destinados para la  conexión en seco 

de los bloques. Cada perno tiene la  forma de un manguito 
9 provisto de una. entalla longitudinal 10 que lo hace ex­
pansible y fácilmente adaptable en los orificios 7*

E l manguito presenta en e l  centro un collarín 
11 que está destinado a alojarse en e l asiento rebajado 
7a de un orific io  7̂

Para la  construcción de una manipostería oon 

e l empleo de bloques del tipo anteriormente descrito se 
procede como sigue.



los bloques son sobrepuestos en seco segán hile­
ras sucesivas, con desviación de los bloques entre una 

hilera y la  otra, como se ilu stra  en las figuras 4 y 5.
Los bloques son conectados y posicionados por medio de 

los manguitos 9 colocados en los orific ios periféricos 7.
Como está ilustrado en las figuras 4 y 5, en 

la  estructura mural asi obtenida, las aberturas vertica­
les 5 delimitan oanales verticales continuos 14, en tan­
to que las acanaladuras verticales 3 encaradas delimitan 
canales verticales 12 para la  altura de un solo bloque. 

Cada canal 12 se comunica, en correspondencia con sus ex­

tremos, con los canales verticales 14 por medio de cana­
les horizontales 13 que se forman por efecto de la pre­
sencia de las depresiones 4.

Se procede a continuación a la  colada de hor­

migón en los canales 14.
El hormigón por medio do los canales horizon- ¡ 

ta les 13 llega a llo rar  los canales verticales 12, for­
mando así, después de endurecido, un retículo que ase­

gura una buena conexión entre los bloques 1.
Segán una variante, e l  fondo de cada depresión 

4 podría estar constituido ánicamente por la  superficie 

comprendida entre las aberturas 5 : de este modo, re­
su ltaría  aumentada la  seoción la  sección resistente del 

bloque.
En e l ejemplo segán la  figura 6 está ilustrado 

un trecho de manipostería realizado con bloques del tipo 

ilustrado en la  figura 1 provisto de un in tersticio  
que podría áer rellenado con material adecuado para aumen-
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ta r  la  cohibici& y para realizar un aislamiento acústicoi

En e l ejemplo segán la  figura 7; se indican 
con 15 unos to m illo s de nivelación introducidos en 
los orific io s alineados 7 de las dos primeras hileras 

5,¡ de una mampostera. Los to m illo s 15 se atornillan en
la s superficies interiores de los manguitos 9 que co­

nectan los bloques y que con sus extremos reaccionan 
contra los fundamentos 16. Después de haber obtenido 
la  nivelación, se procede a una primera colada de homni- 

10 , gón en la s  aberturas 5 de modo a estab ilizar las dos hile­
ras y se extraen los to m illo s 15 antes de continuar la  
construcción de la  mampostera.

En e l  ejemplo según la s figuras 8 y 9: con 101 
está indicado un bloque que difiere del ilustrado en la  

3̂ . figura 1 por la  presencia de un canal longitudinal 17
practicado en la  cara superior. Este o anal puede ser uti­
lizado ya sea para la  colocación do conductos horizonta­

les y cables eléctricos, ya sea para la  colocación even­
tual de hierros de armadura destinados a extenderse a lo

20. laigo del perímetro de la  construcción para realizar un
efecto de "cercado", ú t il  para construcciones en zonas sis, 

micas.
El bloque 101 ilustrado en las figuras 10 a 

12 es un bloque paralelipipédico, por ejemplo de ladri- 
lío s , provisto de una paite en relieve 102 sobre la  cara 
destinada a estar orientada hacia e l exterior en una es­

tructura mural realizada con bloques de esta clase.
En cada una de las caras, extremas hay practicada 

una ancha acanaladura vertical 103.



la s caras superior e in ferior del bloque pre­

sentan cada una, una depresión central, que se extiende 

en sentido longitudinal y que comprende dos partes de 
canal con p erfil esencialmente semicircular 104, sepa­
radas por un trecho plano 104a.

En e l fondo de las dos depresiones longitudi­

nales anteriormente citadas desemboca una abertura 105 
de p erfil cuadrangular con lados paralelos a la s caras 

laterales del bloque.
La abertura 105 se extiende verticalmente en 

toda la  altura del bloque y un plano medio del bloque 

paralelo a las caras de extremo constituye un plano 

de simetría para la  t a l  abertura, por cuanto la  sub­
divide en dos partes iguales y dispuestas simétricamente 
con respecto a este plano.

Las acanaladuras verticales 103 presentan en 
sección transversal un p erfil igual a l de cada una de 
las dos partos anteriormente citadas de la  abertura, 
central 105.

Sobre los trechos planos 104 desembocan, desde 
lados opuestos de la. abertura 105, dos orific ios c ilin ­
dricos verticales 107, dispuestos simétricamente con 

respecto a la  citada abertura. En cada uno de los ori­
f ic io s  107 está alojado un manguito 109, por ejemplo, 
de material p lástico, provisto de un corte longitudinal 
110. La longitud del manguito 109 os igual a la  altura 
del bloque 1, por lo cual los dos extremos del pasador 
sobresalen de los trechos planos 104, como está i lu s­
trado en las figuras 10 a 12.
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En la  construcción de una manipostería, los blo­
ques son sobrepuestos en seco segán hileras desviadas 

como está ilustrado en la  figura 13. Los bloques 101 
son conectados y posicionados actuando a mano o con 

un instrumento adecuado sobre los manguitos 109 del 
bloque superior de modo a desplazarlos axialmente en 
e l  sentido de las flechas F en los correspondientes ori­

f ic io s  107 para un recorrido igual a aproximadamente 
la  mitad de la  altura del bloque. Por efecto del citado 
desplazamiento, los manguitos 109 so introducen hasta 
la  mitad en e l bloque situado debajo.

En la  estructura así obtenida, las aberturas 
verticales 105 de cada bloque resultan alineadas con 
la s  aberturas verticales formadas por las dos acanala­
duras encaradas 103 de los dos bloques situados debajo 
(o encima), lo que da lugar a la  formación de canales 
verticales oontínuos para la  subsiguiente colada de hor­

migón? además, las depresiones longitudinales practica­
das en la s caras de los bloques dan lugar a la  formación 
de canales horizontales de eje rectilíneo, que se comuni­
can oon los anteriormente citados canales verticales.

Cada canal horizontal, indicado con 113, pre­
senta en sección transversal un p erfil constituido por 
dos treohos cilindricos 113 a en los extremos, conectados 
por un trecho intermedio 113b de sección rectangular. El 
hormigón oola,do en los canales verticales puede así 
extenderse con facilidad y con perdidas reducidas de 
carga en los canales horizontales 1 1 3 , dando lugar a 
la  formación de un retículo de hormigón.



la s  partes cilindricas 113a de los canales ho­

rizontales 113 se prestan a a lo jar  tubos destinados 

a contener conductoras eléctricos o bien hierros de 
armadura en el caso de tratarse de construcciones 

antiseísmo.
Las ventajas del bloque anteriormente descrito 

resultan evidentes por la  descripción que antecede y 

pueden resumirse a s i :
-obtención de un retículo de hormigón oon 

trechos verticales todos ellos de igual sección (los 
o rific io s 105, de hecho, tienen una sección transversal 
igual a la. de los orific ios formados por las dos aca­

naladuras 103 de las caras de extremo;
-los trechos horizontales del retículo de hor­

migón son también obtenibles oon el empleo de argamasas 
densas do hormigón, dadas las reducidas pérdidas de 
carga que presentan los canales horizontales, y cons­
tituyen una hermetización eficaz con respecto a los 
agentes atmosféricos;

-a l estar montados los manguitos 109 en fábrica 
en cada bloque, fac ilitan  la  erección de la  estructura 
mural;

-e l bloque es fácilmente obtenible por estam­
pación y ge presta con facilidad a la  rectificación de 
las caras;

-e l p erfil de los canales horizontales fa c il ita  
la  inserción de los conductores de la  instalación eléc­
tr ica  y permite con facilidad la  realización de estruc­
turas antisísmicas.
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REIVINDICACIONES

Descrito e l objeto del presente invento se de­

claran nuevas y de propia invención las siguientes reivin­
dicaciones con prioridad de solicitud de patentes suizas 

nSs. 8565/76 del 5 de Ju lio  de 1976 y na 2295/77 del 24 

de Febrero de 1977.
1. Perfeccionamientos en bloques paralelipipé i -  

eos para construcciones, provisto de orificios y de abertu­

ras centrales, que se extienden desde la  cara superior has­
ta  la  cara in ferior del bloque, estando dispuestos los c i­
tados orific io s y las citadas aberturas de modo que queden 
alineados en la s h ileras consecutivas de una mamposteara 
construida con e l empleo de bloques de este tipo, para per­
m itir la  introducción de pasadores de conexión de los blor 
ques en los orific io s periféricos durante la  colocación
de los bloques y la  subsiguiente colada de hormigón en las 

aberturas centrales; estando además provisto e l citado 

bloque de anchas acanaladuras verticales en sus caras de , 
extremo, caracterizados por e l hecho de presentar las ca­

ras superior e in ferior de los bloques (l)  cada una de 
e lla s una depresión central (4) en el fondo de la  oual_(4a) 
desembocan las anteriormente mencionadas aberturas (5).

2. Perfeccionamientos, segdn la  reivindicación 1, 

caracterizados por e l hecho de estar constituido el fondo
de la  depresión (4) ánioamonte por la  superficie (6) compren­

dida entre las aberturas (5).
3. Perfeccionamientos, segdn la  reivindicación 1, ca­

racterizados por e l hecho de estar_constituido el fondo de
la  depresión (4) por una superfíole (6) comprendida entre
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las aberturas. (5) y por una superficie (4a) que rodea la s 
aberturas (5). _

4. Perfeccionamientos, segán la  reivindicación 3) 
caracterizados por e l hecho de estar situada la  superficie 
(6), comprendida entre las aberturas (5), en un nivel in fe- 
rior a,l de la  superfioie (4a) que rodea las aberturas (5).

5. Perfeccionamientos, segán la  reivindicación 1, 

caracterizados por e l hecho de tener un contomo rectangular 
la  depresión oentral (4), con lados paralelos a los lados de 
la  cara del bloque (l) en e l cual está practicada la  t a l  de­

presión (4)jL
6. Perfeccionamientos, aegán la  reivindicación 1, 

caracterizados por e l hecho de presentar un canal longitudinal 
(17) la  cara posterior del mismo.

7. Perfeccionamientos, segón la  reivindicación 1, 

caracterizados por el hecho de:
a) presentar el bloque una tínica abertura oentral 

teniendo una sección transversal con un p erfil t a l  que im 
plano medio paralelo a las caras de extremo del bloque cons­

tituye un plano de simetría de la  citada abertura:
b) presentar la s acanaladuras verticales de la s 

oaras de extremo del bloque, en sección transversal, un 

p erfil igual a l ''o las dos partes en las cuales está sub­
dividido e l p erfil de la  sección transversal de la  aber- 
tura central por parbe del citado plano medio de simetría.

8. Perfeccionamientos, segtín la  reivindicación 7, 

caracterizados por e l hecho de oomprender dos partes de ca­

nal separadas por un trecho plano la  depresión central prac­
ticada longitudinalmente en la s caras superior e in ferior
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del bloque._
9. Perfoooion.amien.tos, según la  reivindicación 8, 

caracterizados por e l hecho do presentar un p erfil semicir­

cular la s paraos de canal de la  depresión.
10. Í*orfecoiOnamientos, según las reivindicaciones 

7 y 8, Caracterizado^ por e l hecho de que los orific io s para 
los pasadores de conexión desembocan en los trechos planos 
de la  depresión central, desde lados opuestos con respecto
a la abortara central y de estar dispuestos simétricamente 

con respecto a la  citada abertura.
11. Perfeccionamientos, según la  reivindicación 2, 

caracterizados por e l hecho de estar provisto de dos o r if i­
cios para los pomos de conexión.

12. Perfeccionamientos, según las reivindicaciones 
10 y 11, caracterizados por e l hecho de que en cada orificio  
hay alojado un perno de conexión que tione una longitud co­

rrespondiente a la  altura del bloque.
13. Perfeccionamientos, según la  reivindicación 12, 

caracterizados por ol hecho de estar constituido cada perno 
por,un manguito cilindrico provisto de un corto longitudi­

nal.
14¡ Perfeccionamientos, do conformidad oon la s rqi 

vindicaciones procedentes en donde una estructura mural quo 
comprendo una pluralidad do bloques esencialmente similares, 

dispuestos en hileras horizontales? estando en contacto los 
bloques de cada hilera entre s í  por sus caras de extremo y 
estando sobrepuestos los bloquos de la  hilera adyacente? 
presentando cada bloque una pluralidad de aberturas que se ex­

tienden a travós del mismo desde la  superficie de la  cara, su­
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perior hasta la  superficie de la  o ara inferior; comprendían-* 
do las aberturas de cada bloque un primer y un segundo tipo 

de abertura, teniendo la s aberturas del segundo tipo, 
en sección transversal, un área mayor de la  de las aber­
turas del primer tipo, estando alineadas la s  aberturas del 
pr imer tipo de los bloques de cada hilera con las abertu­
ras del primer tipo de los bloques de la s hileras adyacen­
te s, con pernos de posicionamiento insertados en por lo 
menos una parte de las aberturas del primer tipo y exten-i 

diéndose en bloques adyacentes de hileras adyacentes de - 
bloques, con una acanaladura vertical en cada pared de 
extremo de cada bloque, estando ésta posiclonada de modo 

que corresponda con la  acanaladura de un bloque adyacente 
para formar canales que se extienden verticalmente entre 

los bloques de cada hilera de bloques; rellenando un cuerpo 
de hormigón las aberturas del segundo tipo de cada bloque 

y los canales comprendidos entre los bloques adyacentes de 
oada hilera y formando una armadura de refuerzo que se ex­
tiende verticalmente por toda la  altura de la  estructura 
mural se caracteriza por e l hecho de presentar las caras 
superior e in ferior de oada bloque oada una de e lla s una 
depresión central en la  cual desembocan la s aberturas del 
segundo tipo; presentando dichas depresiones una extensión 
longitudinal por la  cual definen, entre la s  h ileras adya­
centes de bloques, conductos horizontales que ponen en co­

municación entre ellos los elementos verticales de la  ar­
madura de refuerzo de hormigón oolado; rellenando un ouer- 
po de hormigón oolado los citados conductos horizontales 
y uniéndose con los elementos verticales de la  anteriormen-
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te mencionada armadura.
15. Perf eccionamient03 según la  reivindicación

14, caracterizados por e l  hecho de presentar las caras 

superior e in ferior de cada bloque una primera zona pe­
r ifé rica  6n la  oual desembocan la s  aberturas del primer 
tipo, una segunda zona situada interiormente con rela­

ción a la  citada zona periférica y teniendo una superfi­

cie rebajada con respecto a la  superficie de la  zona peri­

férica  en la  oual desembocan las aberturas del segundo t i ­
po y una tercera zona., comprendida entre las anteriormen­
te citadas aberturas y teniendo una superficie rebajada 

con respecto Ja la  de la  segunda zona.
16. Perfeccionamientos según la  reivindicación .

15, caracterizados por e l hebho de estar provisto cada 
bloque de dos aberturas del segbhdo tipo, dispuestas s i ­
métricamente con respecto a un plano transversal medio.

17. Perfeccionamientos según la  reivindicación 

14, caracterizados por e l hecho de que en oada bloque la_ 
depresión central de cada una de las dos oaras superior e 
in ferior se e^rbiende longitudinalmente en toda la  longi­
tud del bloque.

18. Perfeccionamientos según la  reivindicación 

17, caracterizados por e l hecho de presentar cada bloque 

una sola_ abertura del segundo tipo, dispuesta centralmen­
te? teniendo la  citada abertura en su sección transversal, 
un p erfil t a l  que un plano medio paralelo a las caras de 

extremo del bloque constituye un plano de simetría para 

la  citada abertura? y porque las acanaladuras verticales 
de oada una de las paredes de extremo del bloque presentan,
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en sección transversal, un p erfil igual a l  de cada una de 
las dos partes en las cuales está gubdividida e l  p erfil de 

la  sección transversal de la  abertura central del anterior­
mente citado_plano medio de simetría.

19. Perfeccionamientos según las reivindicacio­

nes 17 y 18, caracterizados por e l  hecho de presentar en 
cada bloque cada una de la s depresiones, en sección trans- 
versal, dos partes de canal separadas por una zona central 
realzada, que tiene una superficie superior plana, rebaja­
da oon respecto a la  superficie de la s partes marginales 
longitudinales planas de la  correspondiente cara del blo­

que.

20. Perfeccionamientos según la  reivindicación
19, caracterizados por e l hecho de tener un p e rfil semi­

circular las anteriormente citadas partes de canal.
21. Perfeccionamientos según la  reivindicación

20, caracterizados por e l hecho de desembocar las aber­

turas del primer tipo en las citadas zonas centrales real­
zadas y de estar  dispuestas simétricamente con respecto
a la  abertura del segundo tipo.

22. Perfeccionamientos según la  reivindicación
21, caracterizados por e l hecho de presentar cada bloque 

dos aberturas del primer tipo.
23. Perfeccionamientos, según la  reivindicación 

14, caracterizados por e l hecho de estar constituidos 
los pernos de posicionamiento por manguitos cilindricos 
provistos de un corte longitudinal y que tienen una longitud 

correspondiente a la  altura de cada bloque.

24. Perfeccionamientos en bloques paralelipipé-
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dicos para construcciones. _

Segán se describe y reivindica en la  presente 

memoria descriptiva que consta de 18 páginas foliadas y 
escxitas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, a " 4 JUL ^77

p.a.
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